
  

MANUEL SCHEPELER RAVEAU 

CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDICIAL 

IQUIQUE 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

CERTIFICO: Que con fecha veintisiete de Marzo de mil novecientos 

noventa y seis, se inscribió a fojas 227 vuelta bajo el N” 206 en el 

Registro de Comercio a mi cargo el extracto de la Sociedad “EECOL 
INDUSTRIAL ELECTRIC LIMITADA” .- 

Dicha Sociedad se encuentra: 

1.-) MODIFICADA a Fojas: 326 vuelta N* 299 del año 1.996.- 

2.-) MODIFICADA a Fojas: 687 vuelta N* 615 del año 1.998.- 

3.-) MODIFICADA a Fojas: 823 N” 764 del año 2.003.- 
4,-) RECTIFICADA a Fojas: 849 N* 796 del año 2.003.- 
5.-) MODIFICADA a Fojas: 815 vuelta N* 792 del año 2.008.- 

Encontrándose vigente a la fecha bajo la razón social EECOL 
INDUSTRIAL ELECTRIC LIMITADA.- 

IQUIQUE, a las 11:29 Hrs. del 07 de Febrero del 2.011.- 
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EN SANTIAGO DE CHILE, a dos días del mes de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho, ante mí, PEDRO PARGA MUÑOZ, Abogado, Notario Público, 

Suplente de don Eduardo Javier Diez Morello, “Notario Titular de la Trigésima 

Cuarta Notaría de Santiago, con oficio en calle Morandé, número doscientos 

cuarenta y tres, según Decreto protocolizado por mi, en esta Notaria, con fecha 

dos de octubre del presente año. A requerimiento de doña ROXANA GRACIA 

VOSS ESPINOZA, chilena, casada, empleada, domiciliada para estos efectos en 

calle Morandé número doscientos cuarenta y tres, Santiago, cédula nacional de - 

identidad número siete millones ciento noventa y un mil ochenta guión seis, 

_ mayor de edad, quien acredita su identidad con la cédula ya citada, procedo'a 

protocolizar Extracto de Modificación de Sociedad “EECOL INDUSTRIAL 

ELECTRIC LIMITADA” - Este documento consta de tres hojas útiles, tamaño 

oficio, escritas a máquina, sólo por su anverso dos de ellas y por su anverso y 

reverso la restante, conteniendo la primera de ellas extracto autorizado 

debidamente inscrito en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces de Iquique; la segunda contiene Certificado del Registro de Comercio de ' 
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ANOTADA en el Repertorio con 
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Comercio a fs.687 Vta. N9615.- 

23 de septiembre de 
1998. Y se anotó al margen de la 
inscripción de fojas 227 vta.N? 
206 del Registro de Comercio - 
del año 1996. Iquique, 24 de sep 
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EXTRACTO o 
¡ 1 

p 
Eduardo Javier Diez Morello, Notario Público Titular 34” Notaría, Morandé N* 243, 

Santiago, CERTIFICO: que por escritura pública fecha 30 julio 1998, otorgada ante mí, 
“Manufacturas Eléctricas B y P Limitada”, representada por Luis Andrés Lyon Lyon 

y Lus Ronmie Agustín Chadwick Vergara, todos Américo Vespucio Norte 1.821, 

Huechuraba; “Sask Alta Holdings S.A.”, representada por Erwin Alejandro Francisco 
Comn JTrigoyen, ambos Manquehue Sur 520, Of. 209, Las Condes, y “Soporte 

Tecnológico e Inversiones S.A.”, representada por Erwin Alejandro Francisco Conn 

Irigoyen, ambos Manquehue Norte 1220, Vitacura, todos Santiago; modificaron sociedad, 

"Eecol Industrial Electric Limitada " constituida 18 marzo 1996, ante Notario * 
Santiago René Benavente Cash, inscrita fs. 227 vuelta N* 206. Registro Comercjo, 

Conservador de Bienes Raices Iquique, año 1996. Con posterioridad se modificó./ En la 
actualidad únicos socios son “Manufacturas Eléctricas B y P Limitada”, con dos tercios: 
derechos sociales y “Sask Alta Holdings S.A.”, con un tercio derechos. Modificación 
social: “Manufacturas Eléctricas B y P Limitada”, vende, cede y transfiere a: “Sask Alta: 
Holdings S.A.” el 96% de sus derechos; y a “Soporte Tecnológico e Inversiones SA" 

el 4% restante. En consecuencia quedan únicos socios “Sask Alta Holdings S.A.” con un * 
98,667%, y “Soporte Tecnológico e Inversiones S.A.”, con un 1,333%. Precio único y 

total cesiones es $ 72.143.098.- pagaderos en forma señalada en escritura extractada. 
Actuales y únicos socios modifican cláusula cuarta estatutos sociales en sentido que uso *' 

| 

de razón social corresponderá al socio “Soporte Tecnológico e Inversiones S.A., quién a 
través de sus representantes actuará por la sociedad, y anteponiendo la firma de sus l 
representantes a razón social actuarán con amplias facultades.- Demás estipulaciones 

escritura extractada. Santiago, 30 julio 1998.- 
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